El Capítulo Español de la Asociación Iberoamericana de Periodistas Especializados y Técnicos (AIPET-España) es una Entidad No Gubernamental reconocida por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que agrupa a casi medio millar de Periodistas Especializados de muy diversos Medios de Comunicación (especialmente de Prensa impresa, pero también en Televisión, Radio e Internet). Con más de dos décadas de prestigiada existencia, tiene  su sede en Barcelona y reúne Periodistas asociados de toda España.

A Propuesta de sus Comisiones de Prensa de Turismo y de Joyería-Relojería, la Junta Directiva de AIPET , aprueba esta 

DECLARACIÓN DE AIPET

1º. Preámbulo. La mayoría de los Periodistas Especializados (Técnicos, Científicos, Económicos y de Información Sectorial) que conforman el Capítulo Español de esta Asociación, desarrollan su actividad informativa en centenares de Revistas, Periódicos y Publicaciones impresas, de los casi dos millares que se editan en España, cuyo Público Objetivo (lectores) comprenden desde Sectores económicos esenciales (como el Turismo, la Ciencia, la Tecnología, la Investigación, la Enseñanza, la Sanidad, las Artes, la Cultura, la Universidad, el Derecho, la Universidad, Construcción o el Transporte, entre otros) hasta a los diversos colectivos profesionales de la Comunidad Científica (médicos, investigadores, químicos, biólogos, físicos entre otras numerosas disciplinas), así como de la Tecnología (técnicos en investigación, desarrollo e innovación, I+D+i, tecnólogos, informáticos, ingenieros, arquitectos, programadores, diseñadores, etc.) y los más diversos ámbitos de la Cultura y las Artes (intelectuales, escritores, ensayistas, pintores, autores, actores, cantantes, etc.). 

2º. Justificación. En España y en el resto de la Unión Europea, es un hecho incuestionable la importancia de la Actividad Editorial, que genera el Periodismo Especializado, Científico, Técnico, Económico y Cultural, para la imprescindible Transferencia de Conocimiento (‘know-how’). Transferencia de Conocimiento que resulta esencial para el Progreso del Pueblo Español, la Calidad de Vida de sus Ciudadanos, la Mejora de la Economía, la Formación de los Profesionales y la Competitividad de nuestras Empresas. Y que, además, en el caso de las Revistas en Español son el cauce de entrada y medio de relación entre España y las Comunidades y Mercados de las Naciones de Iberoamérica, en las que por razones históricas e intereses económicos, España tiene una creciente presencia y es un inversor muy relevante. 

3º. Acceso a la Información. Centenares de miles de técnicos, investigadores, docentes, profesionales y empresarios (desde cardiólogos a directores generales, abogados o responsables de I+D+i, jefes de compras o científicos, profesores e investigadores… en suma, una parte muy cualificada de los ciudadanos que conforman el Pueblo Español, reciben periódicamente la información que necesitan y actualizan sus conocimientos a través de las Revistas Especializadas y Técnicas, así como de las Publicaciones Científicas y Profesionales. Además, casi la mitad de estos ciudadanos y entidades desarrollan su actividad fuera de las grandes ciudades, ya sea en pueblos próximos a grandes urbes o en parques empresariales aislados y, en suma, en localidades con menos de 10.000 habitantes. Este relativo aislamiento de estas poblaciones más pequeñas, que todos creíamos en gran medida superado, reduce su acceso a la información que necesitan, contenida en las Revistas y Publicaciones, que estos ciudadanos reciben mayoritariamente a través de su distribución por Correos.

4º. Distribución por Correos. Que millones de ejemplares de las Revistas y Periódicos, de los más diversos sectores y ámbitos, lleguen periódicamente a sus destinatarios depende esencialmente de la distribución, que generalmente y en su mayoría se realiza tradicionalmente a través de Correos. Sin embargo, en los últimos cuatro años, la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos que, en la práctica, depende en España del Ministerio de Fomento (que es, a su vez, el Regulador del Servicio Postal Universal, definido por la Unión Postal Universal), viene poniendo graves e insalvables obstáculos a la Distribución de estas Revistas y Publicaciones, lo que en la práctica está causando un gravísimo perjuicio a las Editoriales de estas Revistas y, por lógica extensión, a los Lectores o Destinatarios, que conforman su Público Objetivo. 

5º. Monopolio Postal. El Público Objetivo de la mayor parte de estas Revistas y Periódicos  está formado por centenares de miles de personas y entidades que, en una parte muy considerable, actualizan sus conocimientos y técnicas, e informan de las innovaciones, investigaciones, nuevas fórmulas de gestión, técnicas de la competencia o tendencias sectoriales y profesionales, a través de estas Revistas y Publicaciones. Asimismo, muchos de estos lectores son profesionales y empresarios (en su gran mayoría autónomos, gestores o pequeños y medianos empresarios o ‘pymes’) que residen y trabajan en pequeñas poblaciones, en las que Correos tiene un monopolio de facto (por delegación del Estado, como Servicio Postal Universal), sin que su infraestructura haya sido puesta aún a disposición de operadores alternativos, lo que posibilitará una libre concurrencia que impida su actual y acreditada posición de dominio en el territorio de España, exigida por la Ley de la Competencia. 

6º. Subida tarifaria abusiva. La estrategia comercial de Correos respecto a estas Publicaciones (que esa Sociedad Estatal denomina genéricamente como “Periódicos”) se viene basando en grandes subidas, de incluso el 100% anual, en el precio del Franqueo Concertado para los “Periódicos”, así como la aplicación de tarifas muy superiores (casi siempre la de “Publicorreo”) a las Guías técnicas y Directorios profesionales, que desde hace décadas se editan como números especiales de Revistas y se venían distribuyendo con la tarifa reducida de “Periódicos”, al igual que ocurre en la mayor parte de la Unión Europea. Estas abusivas subidas de tarifas (comunicadas a veces a sólo tres días antes de su entrada en vigor, por lo que no podían siquiera transferirse a los suscriptores), se “palían” mediante la firma obligada de un Contrato en exclusiva con Correos por parte de las Editoras de las Publicaciones (que impedía de hecho utilizar servicios de empresas alternativas o competidoras, en caso de existir), que contemplaban descuentos por la condición de “grandes usuarios de Correos” de las Editoras de este tipo de Publicaciones. La explicación dada ha sido siempre la misma: Correos debía asegurar la rentabilidad de los servicios que prestaba, ante una próxima privatización, que eventualmente le obligará a competir en un mercado liberalizado.

7º. Discriminación por lugar de residencia. La Transferencia de Conocimiento tiene una grave causa obstaculizadora en la aplicación por parte de Correos de una tarifa notablemente más elevada (como es la de “Publicorreo”) a muchas Revistas y Publicaciones que, históricamente, siempre habían sido consideradas como “Periódicos”, y que recientemente han sido “recalificadas” como Guías y Directorios o, simplemente, al retirárseles, de un día para otro, su calificación postal de “Periódicos”, pese a contar con esta calificación postal desde hace muchos años e, incluso, décadas. La primera y obvia consecuencia de estos fuertes incrementos del coste de la distribución postal (hasta superar, e incluso duplicar, los costes íntegros de edición de la Publicación), es la progresiva reducción del envío de estas Publicaciones a los ciudadanos por la única causa de residir en poblaciones con menor número de habitantes (donde Correos es el único distribuidor que hace llegar la correspondencia, gracias a la infraestructura postal pública, que utiliza en exclusiva, recibiendo además ayudas públicas por asegurar el cumplimiento de este Servicio Postal Universal, cuya titularidad corresponde al Estado). Téngase en cuenta que apenas el 20% del total de destinatarios de las Revistas y Publicaciones enunciadas son suscriptores de pago, correspondiendo a la publicidad más del 80% de los ingresos de estas Revistas y Publicaciones, al igual que ocurre en el promedio de la Prensa Diaria y las Revistas de información general, y más aún en las Publicaciones que se distribuyen previo pago en quioscos o gratuitamente en puntos de reparto propios, así como medios audiovisuales.

8º. Tarifas discriminatorias. Correos discriminó a la Prensa Especializada y Técnica, frente a la Prensa Diaria de gran tirada, sucumbiendo a la presión e influencia de los grandes Grupos Editores de Medios de Prensa Diaria y de Información General, y estableciendo un doble rasero para su distribución postal: mayores descuentos para la tarifa postal de “Periódicos” que aplicaba a la gran Prensa Diaria, en contraste con un mayor precio del franqueo que obligaba a pagar a Editores de Revistas Especializadas y Técnicas. Pese a recibir reclamaciones formales sobradamente documentadas, por parte de las Editoras de las Revistas y Publicaciones Especializadas, Correos hizo oídos sordos a estos veteranos clientes, hasta que una contundente Resolución del Tribunal de Defensa de Competencia obligó a esta Sociedad Estatal a corregir estas prácticas, declarándolas prohibidas por restringir la libre competencia, constatando su abuso de posición dominante e imponiéndole una millonaria sanción. 

9º. Sin Normas por escrito. La estrategia de Correos (además de aplicar la tarifa más elevada de “Publicorreo” a Guías, Directorios y demás números especiales de las Revistas Especializadas y Técnicas tradicionalmente calificadas como “Periódicos”), pasa por reducir a partir del 1º de Enero de 2007, unilateralmente y sin alternativa alguna, el descuento en la tarifa “Periódicos” (del 25% al 10%) a los envíos a códigos postales de ‘Destino 2’ (pequeñas poblaciones), lo que supone en la práctica un encarecimiento real de en torno al 20% para los envíos a poblaciones pequeñas (donde Correos administra el Servicio Postal Universal del que el Estado es titular). Ello sin contar el periódico incremento anual de las tarifas para 2007, que ya ha sido aprobado. En caso de diferencias en la aplicación de las tarifas o, simplemente, de los cambios arbitrarios de criterio de Correos al aplicar la tarifa de “Publicorreo” a Publicaciones que siempre había calificado como “Periódicos”, sin mediar aviso previo, la Sociedad Estatal exige el pago de la misma y en muchas ocasiones no admite estas Publicaciones en sus Centros de Admisión Masiva de correspondencia, hasta que sea firmado el nuevo Contrato y admitida la reducción del descuento enunciado y, por ende, se haga efectivo el pago de la tarifa arbitrariamente aplicada. 

10º. Sólo respuesta verbal, no por escrito. Se da la circunstancia de que en cuestiones como las expuestas, Correos no sólo no ha publicado las Normas en virtud de las cuales impone sus nuevos criterios a la hora de aplicar la tarifa más cara de “Publicorreo” donde tradicionalmente aplicaba la reducida de “Periódicos”, sino que en la práctica totalidad de las ocasiones se niega a informar o dar respuestas por escrito (todas las indicaciones son verbales, y rara vez son expresadas por escrito). Este proceder de la Sociedad Estatal sitúa en situación de indefensión a los Ciudadanos editores de estas Publicaciones y a las Empresas Editoras que utilizan estos servicios postales. Ha llegado a darse el caso, debidamente acreditado, de que Correos ha rechazado escritos de clientes solicitando información (que pretendían ser entregados por conducto notarial, para solicitar fehacientemente la respuesta), tanto en el Centro de Admisión Masiva de la Sociedad Estatal como en el Registro de su Sede Central en Madrid, remitiéndose al Notario “a cualquier Ministerio”, en última instancia, para entregar el escrito.

11º. Reducción de descuentos. Los descuentos que Correos aplica a Editoras Publicaciones periódicas (en torno al 25%) han sido reducidos drásticamente en los envíos destinados a los ciudadanos y entidades radicadas en aquellos códigos postales englobados en los denominados “Destino 2”. Como se ha denunciado, las de “Destino 2” son, precisamente, las localidades con menor número de habitantes, en las cuales Correos actúa de hecho como un monopolio y administra un Servicio Postal Universal, no contando con competidores. A diferencia de las Capitales y grandes administraciones postales de “Destino 1”, donde Correos sí tiene competidores (y los ciudadanos cuentan con empresas alternativas al oligopolio público), donde sí mantiene su política tarifaria. 

12 º. Procedimientos heterodoxos. En su avidez recaudatoria y manifiesta arbitrariedad de criterios (siempre a favor de incrementar el importe del franqueo, pese a que presta el mismo servicio), el responsable comercial de Correos acepta verbalmente (ante testigos, pero nunca por escrito), que partidas concretas de determinadas facturas son manifiestamente incorrectas, por lo que comunica al Cliente que proceda a abonar o transferir el importe de tales facturas, deduciendo conceptos erróneamente facturados.  A la espera de recibir una factura adicional por los conceptos inconformes para hacerlos efectivos, el cliente recibe un burofax del Departamento Jurídico de Correos reclamándole el abono inmediato de las supuestas “facturas impagadas” y, pese a que el Cliente informa fehacientemente al Departamento Jurídico de lo acordado verbalmente con su Departamento Comercial, los abogados de Correos remiten requerimientos urgentes del pago íntegro de todos los conceptos pendientes, amenazando con demandas judiciales.

13º. Gana Correos, pierde el Pueblo. La política comercial de Correos, condenada y sancionada por abuso de posición de dominio por el Tribunal de Defensa de la Competencia (y cuyo recurso ante la Audiencia Nacional está próximo a su desenlace, muy probablemente ratificando la Resolución), está dando resultados muy positivos para los Balances anuales de esta Sociedad Estatal, a la vista de los millonarios beneficios obtenidos en los últimos ejercicios. Sin embargo, para los Periodistas y Editores de Revistas y Publicaciones Especializadas y Técnicas, y para los Ciudadanos que las precisan como un instrumento, la imposibilidad de absorber estas fuertes subidas (y la aplicación arbitraria de unas tarifas más elevadas) sobre su enorme y diverso Público Objetivo, habida cuenta de que más del 80% de la distribución postal se hace en forma gratuita, ha supuesto en la práctica una reducción generalizada y muy considerable de las tiradas medias de la mayoría de estas Revistas, estimando AIPET que en los últimos cuatro años se ha reducido en alrededor de una tercera parte.  

14º. Cae la Transferencia de Conocimiento. Un hecho constatable por la Asociación de Prensa Periódica (APP) y la Oficina de Justificación de la Difusión (OJD), además de por AIPET, es el importante descenso de publicaciones especializadas y técnicas distribuidas. También el propio Correos lo ha podido comprobar, al ver reducida notablemente su distribución, pese a lo cual se incrementa la facturación de la Sociedad Estatal, a cuenta de su abusiva, arbitraria e indiscriminada política comercial respecto a estas revistas. Mientras que, por el contrario, a la Prensa Diaria y a los grandes Medios de Comunicación impresos, Correos les aplica un tratamiento preferencial (al que sin duda no es ajena su influencia mediática y su capacidad de influir sobre una cuestión como ésta ante la opinión pública). Y ello pese a que el grueso de los ejemplares de la Prensa y Revistas generales (muchas también especializadas) se distribuyen directamente en quioscos y a través de distribuidoras privadas propias o colectivas, con una muy escasa participación de Correos.

15º. Efectos en Iberoamérica. Aunque el principal perjuicio se produce en España, también los intereses económicos de España y las relaciones históricas con las Naciones Iberoamericanas, se ven afectadas de forma  creciente  por la actuación de Correos. Efectos especialmente indeseables ante el relevante papel de España en la economía de esas naciones, a través del vigoroso proceso de internacionalización de la Empresa Española en Iberoamérica en ámbitos tan atomizados como el Turismo y el Transporte, o de la importancia estratégica de las Telecomunicaciones o las Infraestructuras, Sin olvidar la influencia de los crecientes flujos migratorios hacia España de inmigrantes de Iberoamérica.

16º. La Prensa Especializada, en peligro. Los Editores de más de un millar de Revistas Técnicas, Especializadas, Científicas, Profesionales, Culturales y Sectoriales tienen buen cuidado de no difundir que las  abusivas y discriminatorias tarifas aprobadas por Correos les obligan a un recorte generalizado de las tiradas de sus Publicaciones, muy a su pesar, pero obligados por un comprensible criterio de supervivencia. Pese a ello, constatan que se está generando un ‘efecto dominó’ sobre los ingresos por publicidad, al ver los anunciantes reducida la efectividad de estas publicaciones. Todo ello esta afectando muy negativamente esta importante actividad editorial tal y como vienen observando y comprobando con creciente preocupación los periodistas que trabajan en su redacciones. Todos esos perjuicio, finalmente, recaen sobre los ciudadanos españoles que precisan de estas fuentes de conocimiento y actualización del saber.

17º. Descenso de la Competitividad. El inmenso daño que este atentado a la Transferencia del Conocimiento a la Ciudadanía está produciendo en la sociedad y la economía de toda España, está afectando gravemente a la competitividad española, tanto en el ámbito empresarial y profesional como en el científico y el técnico, a casi todos los niveles y segmentos imaginables. Especialmente  perjudicadas resultan las poblaciones menores que están  más necesitas de información que las grandes urbes a causa de su relativo aislamiento y en cuya distribución postal Correos detenta un monopolio de facto.
18º. Intervención de los Poderes Públicos. Con esta Declaración oficial de AIPET, los Periodistas Especializados, Técnicos y Científicos denuncian esta grave situación ante el Defensor del Pueblo y el Servicio de la Competencia del Ministerio de Economía, destacando sus perversos efectos sobre la aludida e imprescindible Transferencia del Conocimiento y su repercusión sobre la Competitividad y el Progreso del Pueblo Español y en su relación con Iberoamérica. Y, en consecuencia, AIPET solicita encarecidamente al Defensor del Pueblo y a los Poderes Públicos que corrijan esta peligrosa desviación del Sistema Postal Español o, en su defecto, sugiera al Gobierno de España que, para paliar la agresiva política comercial de Correos frente a los “Periódicos”, habilite una partida en los Presupuestos Generales del Estado (como ocurre en otras estados de la Unión Europea), para paliar y solventar esta, insistimos, grave amenaza para la sociedad española y nuestra economía, competitividad y progreso; antes que el daño producido resulte irreparable.

Y 19º. Queja ante el Defensor del Pueblo. AIPET solicita al Defensor del Pueblo y al Servicio de la Competencia del Gobierno de España, que inste al Ministerio de Fomento, como  Autoridad Reguladora del Servicio Postal Universal que es, para que analice y corrija estas perniciosas disfunciones de la Administración Postal Española. Solicitud que realiza, independientemente de las evidentes repercusiones económicas para las Revistas y los Periodistas que trabajan en ellas, por los perjuicios que ello causa al Pueblo Español, al ser la política comercial de Correos el origen y la causa de esta grave situación que, a través de esta Declaración de AIPET, se denuncia formalmente

Y para que conste a todos los efectos, en nombre del Capítulo Español de la Asociación Iberoamericana de Periodistas Especializados y Técnicos (AIPET-España), la aprobación de su Junta Directiva, firman a 22 Enero de 2007.

Vº. Bº.:                                                                 Da fé:

El Presidente de AIPET,                                      El Secretario General de AIPET,

Fdo.: ENRIQUE JULVE.                                     Fdo.:  MIGUEL SÀRRIES 
